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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


L E Y  5.695 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTICULO 1º. - ADHIERESE la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 25.467, de Estructuración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, planificación y financiamiento de las actividades de investigación y desarrollo.- 

ARTICULO 2º. - LA Autoridad de Aplicación de la presente Ley, como así también de la Ley 23.877 (innovación tecnológica), será la Dirección de Ciencia y Tecnología, del Ministerio de Educación y Cultura.- 

ARTICULO 3º. - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.- 

DAD A en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil seis.- 

cy AracelySAND GIORASI Secretaria Honorable Senado 
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